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Cádiz sábado & de octubre de 18Í3. 

ORDEN bfi t i ÍLÁZA.—Gefe dé dia : El teniente-coronel Don Lorenzo Fernandez Só-
hiera, comándárité dét 2. ° bataUón dé Voluntarios. Parada : loa cuerpos 'de la guarni­
ción. Ronda y teatro: Milicias, 

IMPRESOS. 
1 Diario mercantil. del%.— bosmilitares veteranos 

"tachan de calumniador e impostor al átitor déí 
2 ° apéndice ál número 3. ° del Amante de la 
libertad civil, por la* sospechas que forjüó de su 
benemérita clase-, suponiéndola capaz de au­
xiliar aí poder éxécntivo Si este se resolviese á 
üteular contra la existencia del Congreso. ¿Acaso, 
dicen, son íós militares menos dignos de con­
fianza que los démas individuos de la nación? 
Nadie puede presentar mayor testimonió de su 
patriotismo que el derramar su sangre por su 
patria. Y ¿por qué ha efe recelarse semejante pro-
tejimiento dé parte de unos Ciudadanos pun­
donorosos y decididosj y rio délos deinas iri-
dividuó's qué póir el misriio poder exécutivo re­
ciben las Órdenes •, pagas, grados y córidecora-
ciories? Qué i nó están sujetas al misino poder 
las otras corporaciones del Estado ? En esta fór-
nía prosiguen los militares conlestañdd ál Amaide 
•de la libertad civil; "cóncíuyéndo con que si esto 
no bastare a desmentir su sedicioso papel están 
próntois á hacerlo déí modo y forma que le 
parezca, éh lo qué Se afirrilau y sostendrán á 
toda costa. , 

Conciso íé/'S—Se adelantan las obras del sitió dé 
Tórtosá. Ef Primer exército, según iióticiasdel 20, 
(Í2. ánts.) rrfa'rchaba acia Manresa y Viclí; y el 
general Eróles pasaba á ReüS. — Escriben de 
Iriin , el 25 ¡ que llegaban del interior cuerpos 
ingleses dé ambas armas ; y qué al intendente 
Arguelles había reemplazado él Sr. Aldasoro— 
Díccse haber salido ün ayudante del gobernador 
de Pamplona á asegurarse de lá rendición de 
San Sebastian— El general Castaños llegó el 29 
iillirñó á Atabaca , uriá legua dé Madrid s dónde 
tenia casa dispuesta— Él 5 de octubre de los 
años de 1809, 10, l l , 12 y 13 , murieron por 
el Misma orden 5, 33 j 4 j 6 ; 14' 

Procurador general de la nación y del rei,-
mum. 373.—Abre la procesión ün discurso, ó 
séase Manifiesto del' duque del Parque á los 
•españoles impafcialés ; y amantes de la verdad, 
cuyo principal objeto es convencerlos de que 
el comandante general del reinó de Granada 
fué por su S¿ E. justamente suspenso del ruan­
do ¿ asegurando que si lá Regencia le ha re­
puesto en él ha sido efecto de sorpresa. Con 
este motivo previene á los ciudadanos pacíficos 
y honrados y a los valientes militares qué lió 
sié dexan sorprehender dé la publicidad qué lia 
dado dicho comandatate á un oficio que eu 24 de 

junio le pasó el secretario de la Guerra-, oñ¿ 
GÍO que le favorece mucho. Suspended vuestra 
opinión, concluye el duque, hasta que me Veáis 
juzgado por un tribunal competente, en él que 
se me haya acusado , oído, y sentericiadó'eórt 
arregló á lá lei: toda determinación á ella con­
traria la protestó desde ahora ante el suprema 
Congreso, la Regencia del reino, y la nación 
entera.-J-El Señor G. H. clama enfurecido por­
que en Madrid se imprimió (baXo el dominio 
de los franceses) el arte de amar de Ovidio-, que, 
según sus entendederas, es uno de los libros mas 
perjudiciales que ha vomitado él infierno.—No-
tidius rancias y sesión de Cortés ád íibitüm acu­
den á llenar el pliego y medio: 

Diario de la tarde del 7—La religión con­
siste esencialmente en adorar á Dios , en darle 
gracias por sus beneficios 8¡c. S^c. í a l es el terna 
de la plática de este dia—Entáblase en seguida 
la siguiente caestibn : Las próximas Cortés -3 'qué 
harán-, qué establecerán, qué reformarán? y se 
principia á dudar de si, ratificarán todo Res­
tablecido anteriormente. Ello se Verá , dicen eori. 
notable énfasis nuestros bopalandarios ; porque 
ho debemos anticipar él juicio sobre cosas tan 
contingentes—-Concluye lá pepitoria con él pla­
gie de todos los dias. ^ 

El tribinio del pueblo español, núm. 27—In­
serta la exposición hecha por el Señor Canga-
•Arguelles en lá sesión de tas Cortés ordinaYias 
del diá 3 del corriente, sobre la necesidad de aten­
der exclusivamente á la organización y subsis­
tencia de los éxércilos nacionales. Descríbese en 
blla el miserable estado á que se hallaba re­
ducida la milicia árttés del 2 dé mayó de 1808j 
y lá ftueva forma que deberá dársela después 
de publicada la Constitución de lá rrióñarquia. 
Los militares rio son yá unos hombres forza­
dos, pendientes del capricho de un déspota: son 
ciudadanos, que eri los exércitos desempeñan la 
obligación mas sagrada de las que impone la 
sociedad : son españoles á quienes reúne baxo 
las banderas la necesidad de defender la pa­
tria contra las agresiones extrangeras. Recorre 
después ligeramente los' sistemas militares de 
las primeras ópoCafc de la riionáfqliia, y los pa­
sos que dieron los reyes para poner á los exér­
citos en la situación en qué los encontró la re­
volución qii que nos hallamos empeñados. In­
culca la riecesidád de dar al exército una cons­
titución coriforrfie á taS nuevas leyes ; conclu­
yendo con proponer la fernaficion de uaa eo-
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misión del Congreso que trabaje en ella , aso­
ciándola sugelos de fuera de las Cortes , que 
deben tener presente el ensayo sobre constitución 
mililar compuesto por Don Vicente Sancho; 
todo sin perjuieiode que la Junta mililar con­
tinué sus tareas. A dicha comisión debían tam­
bién concurrir los secretarios de la Guerra, 
Hacienda y Gobernación , nombrándose 5 en el 
ínterin que aquella concluía su encargo , co­
misarios del seno de las Cortes que pasasen á 
los excrcitos á examinar el estado en que se 
hallaren,y, sin mezclarse en nada de lo relati-^* 
vo al mando militar, informasen el resultado 
con su dictamen acerca de los medios que les 
parezcan mas adecuados para corregir los vi­
cios que los afligen. 

Periódico mercantil de la plaza de Cádiz , ««-
wiero 71—Continua la lista de entrada y salida 
de buques , y la de los que se hallan á la car­
ga ; é inserta el cargamento conducido á este 
puerto por el bergantín Resolución, de Gotíem-
burgo; y los que para La-Habana y La-Guaira 
conducen el bergantín Barcelonés y la corbeta N. S. 
delCármen— Precios corrientes de varios efectos— 
Azúcar de La-Habana : 28 y 34 á 31 y .37 . 
Añil tizate de Guatemala : 24. Algodón de Gua-
yana : 40 a 42. Azafrán : 9 á 10. Bálsamo Co­
pal : 5 a 6. Cacao de Caracas : 43 á 44. ídem 
Guayaquil : 20 á 2 l | . Cueros de Buenos-ai­
res: 43 á 44. Cascarilla de Guanuco : 5 á 8. 
Grana : 120 á 135. Palo Campeche: 20 á 21 . 
Sebo de Buenos-aires : 16 á 17. Zarza de Hon­
duras : 7 — A r r o z de Carolina: 5-f á 6. Baca­
lao de Terranova: 8 á 8§. Chícharos: 110 
á 120. Harina superfina de América : 13f á 14f. 
Trigo del reino : 125 á 145. Cebada: 42 á 43. 
Papel florete de Cataluña: 70 á 85. ídem de 
Alcoi: 50. Aguardiente prueba de aceite : 150 
á 155—1 Cambios.Londres : Gobierno : 52. Parti­
culares : 5 2 | a &h V a l e s r e a i e s : 9 6 a 9 8 -

El Duende de los cafées, nám. 68.—Descri* 
he á los célebres afrancesados O-farril, Urqui-
jo, Caballero, Azanza, Negrete, Almenara, Mon-
tarco, Arribas, Salcedo , Espinosa , Melendez 
(Fa'ldes), Saüni, Belmar, Cea, Marchena, Es­
tala , Melón , Altea, Narganes, Andujar, Ne-
gueruela , Amorós, San Adrián, Bibachi, Gar­
cía- Suelto, y Pinto; formando una especie de 
galería infernal con sus retratos, y dando el pa­
rabién á la nación por haber arrojado tanta es­
coria de su seno. — El bruxo Fioripi escribe 
desde Bailen que, según cartas de las inmedia­
ciones de Burgos , acaso será forzoso á núes-
tro exército repasar el Ebro en busca de vi-
veres, estando sus individuos desesperados de 
no sentir la influencia de nuestro sabio Gobierno. 

N O T I C I A S . 

Orillas del Elba, ?A de agosta^JZn to­
dos los dominios de Dinamarca se advier­
te suma actividad en los aprestos milita­
res. Acaba de mandarse un nuevo alista­
miento ; y eí cuerpo de exército que se 
junta en Zelandia es bastante qumeroso, y 
se refuerza diariamente. No se duda del 
pronto rompimiento, con Sueeia, luego que 
en Noruega esté recogida la cosecha y 
puedan formarse almacenes paralas tropas. 
que por aquella parte han. de. iuva^ir Ja 
Suecía.. 

El cuerpo auxiliar dinamarqués consta 
de unos 159 homb-res, y sabemos haber en­
trado ya eil el ducado de Mecklemburgo 
con el exército de Davoust=El Gobierno 
ha expedido órdenes para poner en esta­
do de defensa las fortalezas de Gluckstadt 
y Rendsberg—A Copenhague llegan con­
tinuamente correos de Rusia y parlamen­
tarios ingleses. ( Times) 

Coruña 25 de setiembre—Él obispo de San­
tander ha dirigido una pastoral al clero de su 
diócesis, desde el monasterio de benedictinos 
de Lorenzana , anunciándoles su retirada á Por­
tugal. Prohíbeles la lectura en las iglesias del Ma­
nifiesto de las Cortes sobro la extinción de la 
Inquisición ; y les previene que no reconozcan 
el patronato declarado por las mismas á Santa 
Teresa; pues no son autoridad legitima al efecto. 
Esta pieza, medio en latiu medio en castellano, 
es un erupto estrambótico de S. I. {Cari, part.) 

G O B I E R N O . 

Junta de Sanidad (Día 8.) — Desde las S de ayer 
& las de hoi han sido enterrados 23 cadáveres, en 
estos términos : del Deposito, 1 hombre: del hospi­
tal de San Juan de Dios, 9 hombres : del Nacional 3; 
3/ de las parroquias directamente 6 hombres, 3 mu. 
¡¡eres, y 1 niño. 

CAPITANÍA DEL PUERTO 
Dia 8—Desde las 13 ,ifi a yer las de hoi han entrado los buque? 

siguiente: De Malaga jav. eBp. la Virgen de las Nieves, con cebada-

de Malta y Maltón fr. i n g . la Empresa, con mercancías: de la Cos­

ta de Levante , g emb. raen. esp. cou ajos, cebollas, cebada, vi­

no , aguaardlente, papel, sardinas, pasas, aceite, pleita, cáñamo y 

carbón: de la de Poniente 3 id. coa ladrillos, ace i t e , madera 

de Segura, y melones. 

PAUTES TELEGRÁFICOS, 

Dia. 8.—Desde las 12 de ayer á las de hoi. 
Los mismos trabajos anunciados en el Redactor 
anterior—Ha llegado, al campamento de San-
ti Pelri, viniendo de La-isla, un destacamento com­
puesto de 1 oficial, 2 sargentos, 4 cabos y 40 sal­
dados, todos del batallón de Guardias españolas, 
en relevo del que estaba del de Doile.—En ti 
campamento de la Algaida en el Trocyjdero han 
hecho exercicio unos 400 infantes; y en el Puer= 
lo de Sla. María igual número. 

CORTADURA DEL T R O C A D E R O . 

Dia 8—En este dia tuvo de agua el canal en 
pleamar : en el malecón de Poniente 15 pies; en 
el de Levante 11 pies y 8 pulgadas; y en ti 
centro 12 pies y 3 pulgadas.—En baxamar : en el 
primer punió 6 pies y 8 pulgadas; en el segundo 
3 pies y 4 pulgadas; y en el centro 3 pies y 11 pul­
gadas. 

C O R T E S . 

Dia 8-^-EI Señor Maiquez pidió al Congreso se 
hiciese constar en el acta de ayer la protesta 
del Señor marques de Iscar sobre la votación, 
á que se le compelió, sin embargo de manifes­
tar no hallarse suficientemente instruido del asun­
to que se acababa de discutir—El Señor Z u -
niaíacarregui ( secretario ) manifestó que no po­
día ignorar el Señor marques que, conforme al 
artículo 106 del reglamento , ningún diputado 
présenle al acto du votación, habiendo asulidí» 
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£ la discusión, podría por cualquier pretextó 
excusarse, á votar, 

El Señor Canga-Arguelles hizo proposición 
de que se pidiesen al Gobierno los trabajos ha­
chos sobre la Constitución militar; á que con­
testó el Seño* marques de Lazan que no siendo 
esta obra de un momento j aun no habia con­
cluido la comisión con este asunto por falla 
de tiempo. 

El encargado de la secretaria de Gobernación 
de la península dio parte de que el gefe-po-
litíco y ayuntamiento de esta ciudad, entera­
dos de la traslación de las Cortes á La- isla dé 
León , suplicaban al Congreso se sirviese seña­
larles dia para presentarse á manifestar á este 
lu pruebas de su reconocimiento antes de verificar­
se dicha traslación—Las Cortes resolvieron lo 
realizasen el dia posterior al señalamiento para 
Ja salida¿ 

Se leyó por primera vez una exposición del 
Honor Reyes, reducida á que las Cortes decla­
rasen la libertad del comercio de varios articuios 
y productos de las islas Filipinas, baxo-ciertas 
regios que al efecto propenda. 

Don Antonio Enrique Roldan presentó al 
Congreso das exemp'ares de los apuntes que ha 
Lecho para la obra titulada El bien 1/ el mal 
de España. Las Cortes ¡os recibieron con agrado, 
y pasaron á la respectiva comisión. 

El Rdo. obispo de Jaén remitió dos 
exemplares de una pastoral, que acaba de ex­
pedir á sus diocesanos. El Señor Mexia reco­
mendó encarecidamente esta pastora!, y pidió 
que las Cortes contestasen haberla recibido con 
especial ogradQ.?~ási se determinó. 

El gefe político de Asturias hizo igual remi­
sión de una memoria médica ¿ que se mandó 
pasar á ¡a comisión correspondiente. 

Don Antonio Forriol y Alvarez, presbítero de 
la ciudad de Cuenca, remitió dos exemplares 
de una obriía sobre abusos do la disciplina del 
clero secular. Se determinó pasasen á la comi­
sión respectiva—A este proposito ei Señor Gar­
cía-Zamora manifestó que así como a varias 
exposiciones y obras se decretaba haber. sida 
recibidas con agrado, debía hacerse distinción 
de otras que no mereciesen igual demostración; 
y que siendo esta, eir su dictamen, una de ellas 
contemplaba seria suficiente el expresar haber­
se recibido ; á\o que contestó el Señor Felíu 
que la secretaria sabría muí bien cómo debia 
expresarlo, conforme á lo resuelto por el Con­
greso. 

La diputación Provincial de Cataluña remi­
te un expediente formado contra el alcaide de uno 
tic los pueblos de su comprehension, sobre infrac­
ción de Constitución, que se inundó pasar á la 
comisión de Justicia. 

Lo mismo se decretó á otro igual qué diri­
ge el ayuntamiento constitucional de La-puente 
de Don Gonzalo, en queja contra el gefe po­
lítico de ia ciudad de Córdoba. 

Don Antonio Gómez-Frutos, vecino de Ma­
drid, dirige a los Cortes una Memoria sobre 
división ele terrenos, que se pasó a la comisión 
•lie Agricultura. 

Habiendo manifestado el Señor secretario Zu-
irwlacarregui que tenia á la vista , en estado 
de darse cuenta ,• algunos expedientes sobre re-

Sisicion de varios empleados; tomando el Señor 
exia la palabra reproduxo una proposición, 

l4í¿c_ua por el Seijpr Autil.lou eu las Cortes ex-> 
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tíaordínárias," y no admitida , sobre que estü 
clase de negocios debia separarse del conoci­
miento del Congreso, para no distraerle de ob-*; 

jetos mas urgentes que reclamaban su princi­
pal atención , .y sujetarlos á la determinación 
del Gobierno. 

El Señor Oller dixó que creía que debían pri­
mero las Cortes decidir sobre su proposición, en ; 

orden á declarar el numero de diputados deque 
se han de componer las Cortes óidinurias/pira. 
que se examínase en seguida si existia la mitad y'" 
uno ¡lias nesesarío para la formaeiori de leyes. 

El Señor Autiüon expresó que la comisión 
encargada. de la proposición dei SeñfH- Oüer ia-" 
listaría al siguiente día los celosos áírjÜeloi dé'1 ' 
Su señoría, y que sobre el punto presente rapro-
dtfciá su?prbposicidn, iudicáda por el Señor Ríe-
xia ; pero que insistía en lo mismo que, se híibi 
deliberado el dia anterior sobre la iJr'éfbti ¡¡di". 
de los• expedientes de infracción, á que es ba 
ya dado principio; y aunque ¡es Señoves Ñor- : 

zagarai y Chtolaza reclamaban la urgente ue-
cesidad de los expedientes de /una multa ;d dé -
empleados que exigían la decisión de sii suerte; 
quedando por presentada la proposición del 
Señor Autiüon , pidió el Señor M;.niñez de k 
Rosa que continuándose en los de infracción de • 
Constitución se expresase por las Cortes los 
términos fixos de la decisión de ellos, para ¡os 
casos en que se creyese deber declarar habét 
lugar,a la formación dé causa contra los tnfrac'tclire^» 

El'Señor Nurzagarai pidió que confirme al 
reglamento ei Señor presidente señul.-.se- ceo a¡i-
teiacion de un dia los asuntos de que ííebia tratarse 
en las sesiones. 

La comisión de Justicia presentó si; dk-tá-
méu en el expediente formada contra D.' Ma- ' 
riano Conrado, caballero de! ítíbíto de Mon­
tosa , vecino y regidor de Palma creMáiióteifi 
por el capitán-general de aquella isla , su 
calde mayor , y-junta de Sanidad, por haber 
sido atropellado por orden del primero , y 
en cuya virtuu fué preso y conducido á un. 
castillo por un ayudante de! mismo genera!; sin, 
otro delito qíie ei de atribuírsele desobedsentía 
ai mandato dei corregidor para que-asistiese á 
la- guardia que ; le correspondía hacer, co;no 
tegidor, en el lazareto. La comisión, pues , lipiria 
que por los documentos que instruyen ei ex­
pediente se halla iufringida la Constitución eri'-
la- ilegitima prisión dei Don Mariano: y que 
para su dictamen en los demás puntos ci.íbé'1 

pedirse por el'Gobierno el testimonio íntegro" 
de toda la causa -&c; y en su vtsia , desgües 
de algunas objeciones puestas por los Señores* 
Oller y Huerta , respondidas por los St-üores 
Canga, Antüion, Silves y otros, se preguntó 
si estaba saficieiítemente discutirlo: asi se de­
claró, y para evitar dudas, se fixó por el cita- • 
do Señor Antüion la proposición siguiente; con 
arreglo al dictamen de la comisión en su pri­
mera parte: ha lu^ar á la formación dt causa 
al marques Coiipigni: y en cuanto á la se­
gunda parte ; que venga por conduelo dei Go­
bierno el testimonio íntegro de la sumaria: todo 
fue acordado y aprobado por las Cortes. 

Don José María Veladíez, vecino de Campi- : 

zabalo , provincia de Guadalaxnra, se queja de _ -
la Justicia de aquel pueblo, por iiifiacciuu de 
Constitución; y suplicase pidan al gefe-político ..-,-, 
de dicha provincia ciertas üiügeucias; y así se 
determinó. 
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La misma comisión de Justicia "en el expe­

diente promovido ,por los curas interinos de 
la iglesia de la Madaglena de la ciudad de Se-
vilta^ Timonero y Alvarez, reclamando varias 
providencias del intendente, sobré las quejáis 
producidas por estos contra los "religiosos re­
gulares , que. eran los moradores de la igle­
sia de San Pablo, á donde se habia trans­
ferido dicha parroquia > es de dictamen: 
que con arreglo á otros acuerdos anteriores so­
bre este punto , y remisión que se tenia hecha 
de«l al mismo Rdo. arzobispo, se podia pasar 
á la Regencia para que obrase conforme juzgara 
oportuno; y , habiendo hecho sus observaciones 
IQS Sres. Cepero y Cafaza, se resolvió conforme 
lo proponía la comisión. _ 

Con motivo de haberse aprobado, á indicación. 
de la secretaria, que se anuncíase en la gaceta 
del Gobierno la publicación de las actas de 
las Cortes, conforme á lo dispuesto en el regla­
mento , manifestaron las Señores Canga , Me-
xia , Isturiz, Antillon, y otros , la necesidad que 
habia de proporcionar por todos medios la ilus­
tración de los pueblos acerca de las importantes 
tareas de sus representantes ; para lo cual querían 
tinos que,sin perjuicio de agitar la íntegra impresión 
y circulación de las discusiones , se enviase el 
numero suficiente de exemplares de las actas 
que se fuesen publicando á los gefes-políticos 
para qué ¡as repartiesen gratis á los ayunta­
mientos , autoridades , y á los demás ciudadanos: 
querían otros que se facultase á los mismos ge-
fes para la reimpresión de aquellos documentos, 
los cuales dañan á conocer á todos el empeño 
ele las Cortes en promover la felicidad pública, 
asegurando la independencia y libertad de la pa­
tria ; rectificándose, por otra parte, la opiniorj, 
lastimosamente extraviada por los enemigos del 
orden , y á beneficio de lo poco que se sabia eu 
las provincias de. la marcha franca' y patriótica 
de las Cortes. (Se levantó la sesión.) 

Articulo, comunicado. 
Señor Redactor : ¿Quiere V. tener la bondad 

de decirme cuál sea la causa de no haber prin-
cipiado á despachar los asuntos de su atribu­
ción el consejo de Guerra, ó llámese tribunal 
militar de Purificación ; siendo asi que hace mas 
de seis meses se creó y se instaló en el Puerto ? 
No extrañará V. la pregunta cuando se penetre 
del buen deseo que me anima á satisfacer los 
el? un militar mui acreedor a este pequeño ser-
Vicio, y aun mas acreedor á que nuestro celoso 
y benéfico Gobierno le dispense su protección. 
Si , Señor Redactor, hagamos una obra de ca­
ridad. 

¡•fíe es doloroso que un militar de honor , ün 
brigadier condecorado con la cruz de Santiago, 
en la edad de mas de 65 años, los 46 de ser­
vicios , y lleno cíe achaques, se halle lidiando 
con la muerte, por un efecto de indigencia y mi­
seria , después de haberse sacrificado y compor­
tado como el mejor español ? El brigadier Don 
José cíe Roxas y Loyola tiene dadas las mejo­
res pruebas de esta verdad. ¡Pobre brigadier ! 
¿* Y qué otras mas relevantes del crisol de tu con­
ducta que las repetidas honras que has merecido 
al grande , heroico é inmortal pueblo, desde el 

Srimer momento en que recobró su libertad ? 
ladrid , s i : Madrid seiá siempre tu mejor tes-, 

tigo , padrino y fiador. Madrid depositó en tí 
BU confianza, nombrándote elector para la ciea„ 

IMPRENTA DEJ- ESTADO MAYOR G E N E R A L : 

'cíoft del primer ayuntamiento cónstitúcioíi'aí • té 
eligió comandante de uno de los batallones de • 
su milicia Urbana'; te ha nombrado por primera 
y segunda vez elector de su partido ; y, en fin^ 
Madrid ¿ ó bien sea su primer gobierno consti­
tucional y te llamó, te convidó, y te puso en,po­
sesión del gobierno de su campo y resguardo^ 
de que solo ha podido despojarte el désórdert 
y la arbitrariedad de otro despota , tan dés­
pota , y aun mas que lo fue para tí él infame 
y detestable Godoi. ¡ Pobre Roxas 1.-. T u , cuya 
lealtad y conducta han merecido tales distinciones: 
tú , que en medio de ellas al solo oír la voz de la 
soberanía corres humilde, y te apresuras á cum­
plir sus preceptos dando el primer exemplo; que, 
en efecto-, te purificas con todas las solemnidades 
antedi comisionado militar que te se nombra; que 
haces ver con todo el lleho de brillantez el mas 
puro crisol de tu conducta; que sobre haber 
preferido malvender tus cortas alhajas, y hasta 
tus muebles y ropas para subsistir, y para en-
viar al exército español á tus dos sobrinos , antes 
que sujetarte al servil é infame yugo , pagas 
P°r las diligencias de tu purificación los escau- . 
dalosós derechos dé 3?2 reales vellón, cuando 
mas necesitabas hacerte camisa • que abandonas 
tu casa y familia por primera y segunda vez 
á Jas repetidas entradas de los vándalos -, dur- • 
miendo, companero mió, en los1 montes cubierta , 
de todo el rigor de la intemperie : tú, compa­
ñero en mi larga peregrinación y trabajos , ¡no > 
eres digno de mejor suerte ! ¡ En qué has pe« 
cado, infeliz Roxas! ¿Has cometido acaso un de­
lito por haber emigrado y no querer ser francés!'' 
Sin duda podrá ser esta la causa par que el se­
gundo intruso rei dé Barajas te despojó tal» — 
violenta é injustamente del gobierno del Campo 
y resguardo , después de haberte entretenido core 
insignificantes palabras y de haberse cansado de » 
burlarte, haciéndote un juego de rielóla. ¡Sí, bueu 
Roxas! Da las gracias á Baranda..... al Señor Ba¡» > 
randa... á S. M. Baranda;.. Baranda...Baranda..L:-
Compárale con el déspota Gódoi , y sacarás 
aun á favor de este algunos aunque pocos maá 
grados de bondad en el resultado de tu juiciosa i 
comparación* S í : si Godoi te despojó dtel go ­
bierno de Aranjuez , sin otra causa que la de sil 
arbitrariedad , te dexó tu sueldo de brigadier* 
mas Baranda, sin haberte mandado dar una tristt» 
ración de soldado raso, te ha dexado miseria, 
lágrimas^ y un cementerio en Madrid; < 

Y tu ( ¡ o h gran pueblo!) pueblo heroico y 
fidelísimo, ¡ qu» concepto y sentimiento no for­
marás cuando sepas que el brigadier Roxas, in­
dividuo tan digno de tu seno cómo lü ha sida 
de tu confianza , de tu estimación y de tus. lloa­
ras , está para entregar el último aliento en tría­
nos de la mas negra y hambrierita indigencia! 
¡Y qué concepto , en fin , y qué estimulo pro­
ducirá este suceso en la opinión de los dignos ge-
fes y oficiales militares á quienes tanto debe esta 
gran nación ! 

Señor Redactor í dispense Y; ine haya di» 
latado tanto , y dígnese mandar insertar en su 
periódico esta ingenua exposición de quien sin. 
ser militar es amigo délos que lo son,amánt* 
de la verdad , y S. S. de V.—Juan García Leal. 

TEATRO. Elimpcño de las costumbres y uitdü 
de-Malabar (com. en b actos)— Un dito (por la 
Sra. Moralesy t i Sr. Galindo)—Xa noiíicL dt Ga/i» 
dul (saínete)—A las í\. 

a cargo de P. Ponce i año de 13Í3. 
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